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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE GESTIÓN DE MERCADOS, LOGÍSTICA Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el señor SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.910.923 de Bogotá, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit 899.999.034-
1, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulado(s) por la Ley 80 de 
1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: 000504 del 17 de junio de 2009.  
   

 
Objeto: Impartir 800 Horas de Formación Profesional en el 

Programada de: TECNICO EN COMERCIO INTERNACIONAL Y 
TECNICO LOGISTICA EN LA CADENA DE ABASTECIMIENTO, 
del Bloque Modular: Organización Proceso de Importación 
y Exportación, Preparación y Envió de Objetos, Recibo y 
Despacho de Objetos, Procesamiento de la Información, 
del Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías 
de la Información. 

 
 

Plazo de Ejecución: Desde el 18 de junio de 2009 hasta el 30 de diciembre de 
2009. 

 
  
      Fecha de Inicio de Ejecución: 18 de junio de 2009.  
 
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  30 de diciembre de 2009. 
 
 
 Término de Ejecución:         Ochocientas sesenta (860) horas. (Incluida prorroga). 
 
 
 Prorroga:  Presenta prorroga del 17 de noviembre del 2009, por 

sesenta (60) horas. 
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 Adición:   Presenta adición del 17 de noviembre del 2009, por valor 
de Un Millón Ciento Sesenta y Un Mil Pesos M/cte. 
($1.160.000.). 

 
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma Dieciséis Millones Cuatrocientos Sesenta 
y Un Mil Pesos M/cte. ($16.461.000.).  

 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con los requerimientos técnicos que se requieren 
para el perfil de las actividades contratadas. 2) Realizar la prestación del servicio que se contrata con 
seriedad y eficiencia respondiendo ante el SENA hasta por la culpa leve. 3) Colaborar con el SENA en 
lo necesario para que el objeto contratado se cumpla. 4) Responder según sea el caso, por la 
integridad y buen uso de los materiales, equipos y demás elementos de la institución que hayan sido 
puestos bajo su cuidado para desarrollar las actividades propias del contrato. 5) Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos estipulados por el centro 
para tal efecto. 6) Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo correspondiente para el último 
pago. 7) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de 
las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 8) Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el 
espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos para su mejoramiento 
continuo. 9) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente 
educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 10) Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica 
en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del 
desarrollo sostenible. 11) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización 
y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro 
de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 
entorno. 12) Colaborar en el diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del 
SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 13) Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y Actualización de los docentes. 
14) Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas 
asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la 
especialidad en que imparte formación profesional. 15) Emitir concepto cuando le sea solicitado, 
acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de 
formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y 
equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral. Presentar su concepto y 
recomendaciones. 16) Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la 
ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
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desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 17) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación.  18) Participar en las labores de montaje y puesta en 
marcha de equipos y maquinaria utilizados en la Formación Profesional Integral, si es del caso. 19) 
Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de alumnos. 20) Rendir oportunamente los informes 
(planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de aprendizaje realizados por alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 21) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico 
pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 22) Participar en 
los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con 
las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la 
Institución. 23) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, Comunicación para la 
Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de 
programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para 
adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, 
éticas, morales, sociales y los valores que requieren los alumnos para avanzar en su proceso 
formativo. 24) Participar activamente en las actividades de formación programadas por el centro en 
el área cultural, deportiva, recreativa, dirigidas a los alumnos y en los programas de carácter 
preventivo que ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en actividades de bienestar dirigidas 
a los alumnos y funcionarios. 25) Participar activamente en implementación y mantenimiento del 
sistema de gestión de calidad del centro. 
 
 
2. Número y Fecha del Contrato: 000389 del 26 de enero de 2010.  

   
 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 
IMPARTIENDO 1.120 Horas en el Área de Logística en el 
programa de Tecnólogo en Gestión Logística, Técnico 
Desarrollo de Operaciones Logísticas Técnico en Comercio 
Internacional.   

 
 

Plazo de Ejecución: Desde el 27 de enero de 2010 hasta el 30 de diciembre de 
2010. 

 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 27 de enero de 2010.  
 
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  30 de diciembre de 2010. 
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   Término de Ejecución:    Mil Quinientos Setenta (1570) horas. (Incluida prorroga.). 
 
 
 Prorroga:  Presenta Prorroga del 20 de agosto de 2010, por 

cuatrocientas cincuenta (450) horas. 
 
 
 Adición:  Presenta adición del 20 de agosto de 2010, por valor de 

Nueve Millones Cincuenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta 
Pesos M/cte. ($9.056.250).  

  
 
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Treinta y Un Millones Quinientos 
Noventa y Seis Mil Doscientos Cincuenta Pesos m/cte. 
($31.596.250). (Incluida adición). 

 
 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica mínima de 35 horas semanales, 7 horas diarias, 140 
mensuales, en los días y horarios predeterminados por la Coordinación Académica correspondiente, 
de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas activas, 
formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar en forma 
permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante la vigencia 
del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en 
préstamo en la unidad información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos 
para su mejoramiento continuo. 7) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el 
medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar oportunamente 
los formatos correspondientes. 8) Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible. 9) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las 
actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las 
necesidades del entorno. 10) Colaborar en el diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 11) Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 12) Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las 
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comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de 
acurdo con la especialidad en que imparte formación profesional. 13) Emitir concepto cuando le sea 
solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de 
maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral, Presentar su 
concepto y recomendaciones. 14) Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para 
la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 15) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 16) Participar en las labores de montaje y puesta en 
marcha de equipos y maquinaria utilizados en la formación Profesional Integral, si es del caso. 17) 
Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de alumnos. 18) Rendir oportunamente los informes 
(planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de aprendizaje realizados por alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 19) Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos 
de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 20) Incorporar 
las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 21) Participar en los comités de evaluación, 
asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con las disposiciones sobre 
aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la Institución. 22) Para 
Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, Comunicación para la Comprensión, ética y 
Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de programas especiales: 
participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales 
y valores que requieren los alumnos para avanzar en su proceso formativo. 23) Participar 
activamente en las actividades de formación programadas por el centro en el área cultural, deportiva, 
recreativa, dirigidas a los alumnos y en los programas de carácter preventivo que ameriten de su 
apoyo y asesoría, adicionalmente en actividades de bienestar dirigidas a los alumnos y funcionarios. 
24) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, 
registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la ejecución de la 
programación académica mínima establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico 
o Líder de Unidad. 25) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico respectivo los informes 
que sean requeridos. 
 
3. Número y Fecha del Contrato: 000058 del 21  de enero de 2011. 

    
 

Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 
IMPARTIENDO FORMACION EN EL AREA DE LOGISTICA en 
el programa de, TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA 
TECNICO EN DESARROLLO OPERACIONES LOGISTICAS 
COMERCIO INTERNACIONAL. 
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Plazo de Ejecución: Desde el 21 de enero de 2011 hasta el 20 de julio de 2011. 
 

 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de enero de 2011.  
 
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  20 de julio de 2011. 
 
 
   Término de Ejecución:    Seis (06) meses. 
 
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Dieciocho Millones de Pesos m/cte. 
($18.000.000). 

 
 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica mínima de 35 horas semanales, 7 horas diarias, 140 
mensuales, en los días y horarios predeterminados por la Coordinación Académica correspondiente, 
de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas activas, 
formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar en forma 
permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante la vigencia 
del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en 
préstamo en la unidad información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos 
para su mejoramiento continuo. 7) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el 
medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar oportunamente 
los formatos correspondientes. 8) Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible. 9) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las 
actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las 
necesidades del entorno. 10) Colaborar en el diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 11) Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 12) Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las 
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comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de 
acurdo con la especialidad en que imparte formación profesional. 13) Emitir concepto cuando le sea 
solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de 
maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral, Presentar su 
concepto y recomendaciones. 14) Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para 
la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 15) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 16) Participar en las labores de montaje y puesta en 
marcha de equipos y maquinaria utilizados en la formación Profesional Integral, si es del caso. 17) 
Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de alumnos. 18) Rendir oportunamente los informes 
(planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de aprendizaje realizados por alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 19) Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos 
de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 20) Incorporar 
las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 21) Participar en los comités de evaluación, 
asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con las disposiciones sobre 
aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la Institución. 22) Para 
Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, Comunicación para la Comprensión, ética y 
Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de programas especiales: 
participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales 
y valores que requieren los alumnos para avanzar en su proceso formativo. 23) Participar 
activamente en las actividades de formación programadas por el centro en el área cultural, deportiva, 
recreativa, dirigidas a los alumnos y en los programas de carácter preventivo que ameriten de su 
apoyo y asesoría, adicionalmente en actividades de bienestar dirigidas a los alumnos y funcionarios. 
24) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, 
registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la ejecución de la 
programación académica mínima establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico 
o Líder de Unidad. 25) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico respectivo los informes 
que sean requeridos. 
 
4. Número y Fecha del Contrato: 001043 del 19 de julio de 2011.    
 

Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 
IMPARTIENDO FORMACION EN EL AREA DE LOGISTICA en 
el programa de TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA 
TECNICO EN DESARROLLO DE OPERACIONES LOGISTICAS 
COMERCIO INTERNACIONAL. 
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Plazo de Ejecución: Desde el 21 de julio de 2011 hasta el 16 de diciembre de 
2011. 

 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de julio de 2011.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  16 de diciembre de 2011. 
 
   Término de Ejecución:    Cinco (05) meses. 
 
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Quince Millones de Pesos m/cte. 
($15.000.000). 

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica, en los días y horarios predeterminados por la 
Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con las normas, procesos y metodologías 
pedagógicas, estrategias de didácticas activas, formación por proyectos y los productos 
institucionales. 2) Acompañar y Asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el 
proceso de formación por proyectos durante la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de 
notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 
4) Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la unidad información dentro 
de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 5) Preparar, 
orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral. 6) Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, 
la creatividad y la autoevaluación en los alumnos para su mejoramiento continuo. 7) Evaluar el 
proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 8) Participar 
en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 9) Formular, 
ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, 
programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su 
especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 10) Colaborar en el diseño 
y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos 
pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 11) Participar activamente 
en el Plan de Mejoramiento y Actualización de los docentes. 12) Capacitar y asistir técnica, 
empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos 
de desarrollo socio empresarial de acurdo con la especialidad en que imparte formación profesional. 
13) Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas presentados por 
entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o 
sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación 
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profesional integral, Presentar su concepto y recomendaciones. 14) Participar en la concertación y 
coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación 
Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 15) Participar 
en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 16) Participar en 
las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la formación 
Profesional Integral, si es del caso. 17) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de alumnos. 
18) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por alumnos a 
quienes imparte formación Profesional. 19) Responder por la integridad y buen uso de materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias 
de su cargo. 20) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico 
pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 21) Participar en 
los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con 
las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la 
Institución. 22) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, Comunicación para la 
Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de 
programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para 
adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, 
éticas, morales, sociales y valores que requieren los alumnos para avanzar en su proceso formativo. 
23) Participar activamente en las actividades de formación programadas por el centro en el área 
cultural, deportiva, recreativa, dirigidas a los alumnos y en los programas de carácter preventivo que 
ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en actividades de bienestar dirigidas a los alumnos 
y funcionarios. 24) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución 
de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la 
ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual entregará al respectivo 
Coordinador Académico o Líder de Unidad. 25) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico respectivo los informes que sean requeridos. 
 
5. Número y Fecha del Contrato: 000031 del 17 de enero de 2012.    
 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, 
para impartir formación profesional integral en el área de 
MERCADEO en el programa de TÉCNICO EN GESTIÓN 
COMERCIAL Y TELEMERCADEO EN CONTAC CENTER del 
Centro de Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de 
la Información.                                                

 
Plazo de Ejecución: Desde el 23 de enero de 2012 hasta el 07 de julio de 2012. 

 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 23 de enero de 2012.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  07 de julio de 2012. 
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   Término de Ejecución:    Setecientas ochenta (780) horas. (Incluidas prorrogas). 
 
 Prorroga #1:  Presenta Prorroga del 18 de mayo de 2012, por Ciento 

Cincuenta (150) horas. 
 
 Adición #1:  Presenta adición del 18 de mayo de 2012, por valor de Tres 

Millones Ciento Treinta Y Cinco Mil Pesos m/cte. 
($3.135.000). 

 
 Prorroga #2:  Presenta Prorroga del 19 de junio de 2012, por un setenta 

(70) horas. 
 
 Adición #2:  Presenta adición del 19 de junio de 2012, por valor de 

Dieciséis Millones Trescientos Dos Mil Pesos m/cte. 
($16.302.000). 

 
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Dieciséis Millones Noventa Y Tres Mil 
Pesos m/cte. ($16.093.000). (Incluida adiciones). 

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas 
solicitadas en préstamo en la unidad información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz 
y salvo correspondiente para el último pago. 5) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar 
procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes 
grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6) Desarrollar mecanismos que 
faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 8) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 9) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
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productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 10) Colaborar en el diseño y ejecución de 
programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos 
y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 11) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. 12) Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo 
socio empresarial de acurdo con la especialidad en que imparte formación profesional. 13) Emitir 
concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades 
aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional 
integral, Presentar su concepto y recomendaciones. 14) Participar en la concertación y coordinación 
interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional 
Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 15) Participar en procesos 
de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 16) Participar en las labores de 
montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la formación Profesional Integral, 
si es del caso. 17) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de alumnos. 18) Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por alumnos a 
quienes imparte formación Profesional. 19) Responder por la integridad y buen uso de materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias 
de su cargo. 20) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico 
pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 21) Participar en 
los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con 
las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la 
Institución. 22) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, Comunicación para la 
Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de 
programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para 
adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, 
éticas, morales, sociales y valores que requieren los alumnos para avanzar en su proceso formativo. 
23) Participar activamente en las actividades de formación programadas por el centro en el área 
cultural, deportiva, recreativa, dirigidas a los alumnos y en los programas de carácter preventivo que 
ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en actividades de bienestar dirigidas a los alumnos 
y funcionarios. 24) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución 
de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la 
ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual entregará al respectivo 
Coordinador Académico o Líder de Unidad. 25) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico respectivo los informes que sean requeridos. 26) Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución 
del contrato. 27) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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6. Número y Fecha del Contrato: 001049 del 11 de Julio de 2012.    
 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, 
para Impartir formación profesional en el área de 
LOGISTICA en el programa de TECNOLOGO EN GESTION 
LOGISTICA TECNICO EN DESARROLLO DE OPERACIONES 
LOGISTICAS NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL. del Centro de 
Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 
Información. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 16 de Julio de 2012 hasta el 15 de diciembre de 

2012. 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 16 de Julio de 2012.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  15 de diciembre de 2012. 
 
   Término de Ejecución:    Seiscientas ochenta y cinco (685) horas.  
 
 Prorroga:  Presenta Prorroga del 21 de noviembre de 2012, por 

ochenta y cinco (85) horas. 
 
 Adición:  Presenta adición del 21 de noviembre de 2012, por valor de 

Tres Millones Ciento Treinta Y Cinco Mil Pesos m/cte. 
($3.135.000). 

  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Diecisiete Millones Seiscientos Treinta 
y Ocho Mil Sesenta y Cinco Pesos m/cte. ($17.638.065).  

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5) Desarrollar mecanismos 
que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
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los alumnos para su mejoramiento continuo. 6) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 7) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 9) Colaborar en el diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 10) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 12) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
alumnos. 13) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
alumnos a quienes imparte formación Profesional. 14) Responder por la integridad y buen uso de 
materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar 
labores propias de su cargo. 15) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
16) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de 
pertenencia con la Institución. 17) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, 
Comunicación para la Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran 
para el desarrollo de programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar 
Estudiantil para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores. 18) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo 
académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual 
entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. 
 
7. Número y Fecha del Contrato: 001652 del 23 de enero de 2013.    
 

Objeto: Prestación de servicios profesionales de carácter temporal, 
para impartir formación en el programa de LOGISTICA, para 
desarrollar la competencia TECNOLOGO EN NEGOCIACION 
INTERNACIONAL, TECNICO EN COMERCIO 
INTERNACIONAL. TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA.                                                  

 
Plazo de Ejecución: Desde el 24 de enero de 2013 hasta el 23 de septiembre de 

2013. 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 24 de enero de 2013.  
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     Fecha de Terminación de Contrato:  23 de septiembre de 2013. 
 
   Término de Ejecución:    Ocho (8) meses.   
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Veinticuatro Millones Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Ochenta Pesos m/cte. 
($24.654.080). 

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5) Desarrollar mecanismos 
que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
los alumnos para su mejoramiento continuo. 6) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 7) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 9) Colaborar en el diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 10) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 12) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
alumnos. 13) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
alumnos a quienes imparte formación Profesional. 14) Responder por la integridad y buen uso de 
materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar 
labores propias de su cargo. 15) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
16) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de 
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pertenencia con la Institución. 17) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, 
Comunicación para la Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran 
para el desarrollo de programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar 
Estudiantil para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores. 18) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo 
académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual 
entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. 
 
8. Número y Fecha del Contrato: 004577 del 26 de septiembre de 2013.    
 

Objeto: Prestación de servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación en el área de LOGISTICA, para 
desarrollar el programa TECNOLOGO EN NEGOCIACION 
INTERNACIONAL TECNICO EN COMERCIO INTERNACIONAL 
TEC NOLOGO EN GESTION LOGISTICA. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 26 de septiembre de 2013 hasta el 13 de 

diciembre de 2013. 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 26 de septiembre de 2013.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  13 de diciembre de 2013. 
 
   Término de Ejecución:    Dos (2) meses y diecinueve (19) días.  
  

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de Ocho Millones Ciento Quince Mil 
Trescientos Un Pesos m/cte. ($8.115.301.). Valor ejecutado 
Ocho Millones Doce Mil quinientos Cincuenta y Siete Pesos 
m/cte. ($8.012.577.). Valor a favor del Sena Ciento Dos Mil 
Setecientos Veinticinco Pesos m/cte. ($102.725.). 

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
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diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5) Desarrollar mecanismos 
que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
los alumnos para su mejoramiento continuo. 6) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 7) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 9) Colaborar en el diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 10) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 12) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
alumnos. 13) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
alumnos a quienes imparte formación Profesional. 14) Responder por la integridad y buen uso de 
materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar 
labores propias de su cargo. 15) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
16) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de 
pertenencia con la Institución. 17) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, 
Comunicación para la Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran 
para el desarrollo de programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar 
Estudiantil para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores. 18) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo 
académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual 
entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. 
 
9. Número y Fecha del Contrato: 002678 del 21 de enero de 2014.    
 

Objeto: Prestación de servicios personales de carácter temporal, 
para impartir formación en el área de LOGISTICA, para 
desarrollar el programa TECNOLOGO EN NEGOCIACION 
INTERNACIONAL. TECNICO EN COMERCIO 
INTERNACIONAL. TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 21 de enero de 2014 hasta 16 de octubre de 2014. 
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      Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de enero de 2014.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  16 de octubre de 2014. 
 
   Término de Ejecución:    Mil setenta (1070) horas. 
 
 Prorroga:  Presenta Prorroga del 18 de julio de 2014, trescientos 

cincuenta (350) horas. 
 
 Adición:  Presenta adición del 18 de julio de 2014, por valor de Nueve 

Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Pesos m/cte. 
($9.555.000).  

  
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Veintinueve Millones Doscientos Once 
Mil Pesos m/cte. ($29.211.000.).  

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5) Desarrollar mecanismos 
que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
los alumnos para su mejoramiento continuo. 6) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 7) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 9) Colaborar en el diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 10) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 12) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
alumnos. 13) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
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acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
alumnos a quienes imparte formación Profesional. 14) Responder por la integridad y buen uso de 
materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar 
labores propias de su cargo. 15) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
16) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de 
pertenencia con la Institución. 17) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, 
Comunicación para la Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran 
para el desarrollo de programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar 
Estudiantil para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores. 18) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo 
académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual 
entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. 
 
10. Número y Fecha del Contrato: 005768 del 17 de octubre de 2014.    
 

Objeto: Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el área de LOGISTICA, 
para desarrollar el programa TECNOLOGO EN 
NEGOCIACION INTERNACIONAL TECNICO EN COMERCIO 
INTERNACIONAL TEC NOLOGO EN GESTION LOGISTICA y 
atender la COMPETENCIA Negociar productos y servicios 
según condiciones del mercado y políticas de la empresa 
Controlar los procesos de importación y exportación según 
la normatividad del comercio internacional Efectuar las 
transacciones comerciales de acuerdo a las requisiciones 
comerciales según acuerdos entre las partes. 

 
Plazo de Ejecución: Desde el 17 de octubre de 2014 hasta el 21 de diciembre 

de 2014. 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 17 de octubre de 2014.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  21 de diciembre de 2014. 
 
   Término de Ejecución:    Dos (2) meses y cinco (05) días.  
  

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
se fijó en la suma de Seis Millones Ochocientos Setenta y 
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Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos m/cte. 
($6.877.433.).  

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 3) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 4) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5) Desarrollar mecanismos 
que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
los alumnos para su mejoramiento continuo. 6) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 7) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 9) Colaborar en el diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 10) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 12) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
alumnos. 13) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
alumnos a quienes imparte formación Profesional. 14) Responder por la integridad y buen uso de 
materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar 
labores propias de su cargo. 15) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
16) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de 
pertenencia con la Institución. 17) Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, 
Comunicación para la Comprensión, ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran 
para el desarrollo de programas especiales: participar en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar 
Estudiantil para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores. 18) Presentar en forma mensual al Coordinador 
Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo 
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académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual 
entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. 
 
11. Número y Fecha del Contrato: 002849 del 27 de enero de 2015.   
 

Objeto: Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el área de LOGISTICA 
para desarrollar el programa TECNOLOGO EN 
NEGOCIACION INTERNACIONAL, TECNICO EN COMERCIO 
INTERNACIONAL, TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA, 
para Negociar productos y servicios según condiciones del 
mercado y políticas de la empresa. Controlar los procesos 
de importación y exportación según la normatividad del 
comercio internacional. Efectuar las transacciones 
comerciales de acuerdo a las requisiciones comerciales 
según acuerdos entre las partes.                                              

 
Plazo de Ejecución: Desde el 26 de enero de 2015 hasta el 11 de diciembre de 

2015. 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 26 de enero de 2015.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  11 de diciembre de 2015. 
 
   Término de Ejecución:    Diez (10) meses y ocho (08) días.  
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Treinta y Un Millones Novecientos 
Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta Pesos M/cte. 
($31.988.880). 

 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
a) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 
correspondiente, de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de 
didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucionales. b) Acompañar y Asesorar 
en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. c) Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro 
de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. d) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos 
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que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
los alumnos para su mejoramiento continuo. f) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. g) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. h) Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. i) Colaborar en el diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. j) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los docentes. k) Participar en procesos de promoción de los 
programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. l) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de 
alumnos. m) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
alumnos a quienes imparte formación Profesional. n) Responder por la integridad y buen uso de 
materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar 
labores propias de su cargo. ñ) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. o) 
Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar 
activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de 
pertenencia con la Institución. p) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte 
de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que 
afectaron la ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual entregará al 
respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. q) El contratista debe acreditar antes del 30 
de septiembre de 2015 las: Competencias metodológicas para la orientación de programas de 
formación para el trabajo y el desarrollo humane, técnico y/o tectológico; Competencias de 
comunicación escrita, solución de problemas, pensamiento crítico, entendimiento interpersonal, 
trabajo en equipo y comprensión lectora; Competencias digitales, en particular dominio demostrado 
en ofimática e internet y/o ciudadanía digital Competencias en inglés: Mínimo nivel A2, e igualmente 
acreditar habilidades en orientar, evaluar, planificar y administrar los procesos y actividades de la 
formación profesional, proceso de certificación de competencias según normas de competencias que 
aplican a la función instructor, así como a los procesos, que el SENA adelante para certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores de contrato y de planta. 
 
12. Número y Fecha del Contrato: 002510 del 30 de enero de 2016.    
 

Objeto: Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el área Logística. 
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Plazo de Ejecución: Desde el 01 de febrero de 2016 hasta el 14 de diciembre de 
2016. 

 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de febrero de 2016.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  14 de diciembre de 2016. 
 
   Término de Ejecución:    Diez (10) meses y cinco (05) días. (Incluida prorroga.). 
 
 Prorroga:  Presenta Prorroga del 26 de Julio de 2016, por cinco (5) 

días. 
 
 Adición:  Presenta adición del 26 de Julio de 2016, por valor de 

Quinientos Diecinueve Mil Trescientos Pesos M/cte. 
($519.300). 

 
 Suspensión:   A partir del 26 de junio de 2016 hasta el 04 de Julio de 2016. 
 
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Treinta y Un Millones Seiscientos 
Setenta y Siete Mil Trescientos Pesos m/cte. ($31.677.300). 
(Incluida adición). 

 

Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
a) Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica en los 
programas de Tecnólogo en Gestión Logística en las competencias ORGANIZAR LOS PROCESOS DE 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLÍTICAS ESTABLECIDAS A NIVEL INTERNO Y 
EXTERNO. Participación en Proyectos, de acuerdo con las normas. procesos y metodologías 
pedagógicas, estrategias de didácticas activas, formación por proyectos y los productos 
institucionales. b) Acompañar y Asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el 
proceso de formación por proyectos durante la vigencia del contrato. c) Presentar los reportes de 
notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 
d) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu 
investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos para su mejoramiento continuo. f) 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el 
rendimiento académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 
g) Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, 
mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 
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h) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, 
planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes 
con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. i) Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en 
aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. j) Participar 
activamente en el Plan de Mejoramiento y Actualización de los docentes. k) Participar en procesos 
de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación. l) Coadyuvar en el proceso de 
ingreso e inducción de alumnos. m) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
aprendizaje realizados por alumnos a quienes imparte formación Profesional. n) Responder por la 
integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su 
cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. ñ) Incorporar las tendencias tecnológicas, 
pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación 
profesional en su especialidad. o) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las 
clases programadas, colaborar activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones 
de clases y tener sentido de pertenencia con la Institución. p) Presentar en forma mensual al 
Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas 
en el periodo académico que afectaron la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. q) El 
contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la función de instructor, así como a los 
procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 
 
13. Número y Fecha del Contrato: 001145 del 23 de enero de 2017.    
 

Objeto: Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el área de Logística.                                                  

 
Plazo de Ejecución: Desde el 24 de enero de 2017 hasta el 15 de diciembre de 

2017. 
 
      Fecha de Inicio de Ejecución: 24 de enero de 2017.  
 
     Fecha de Terminación de Contrato:  15 de diciembre de 2017. 
 
   Término de Ejecución:    Diez (10) meses y veintitrés (23) días. 
  
 Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de Treinta y Tres Millones Doscientos 
Sesenta Cuatro Mil Doscientos Ochenta Pesos M/cte. 
($33.264.280.). 
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Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
a) Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación Académica en los 
programas Tecnólogo en Gestión Logística y las competencias Organizar los procesos de importación 
y Exportación según normas y políticas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con las 
normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias didácticas activas, formación por 
proyectos y los productos institucionales. b) Acompañar y Asesorar en forma permanente e integral 
a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante la vigencia del contrato. c) 
Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. d) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos 
de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos 
para su mejoramiento continuo. O Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el 
medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente 
los formatos correspondientes. g) Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible, h) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las 
actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las 
necesidades del entorno, i) Colaborar en el diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional, j) Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y Actualización 
de los instructores, k) Participar en procesos de promoción de los programas de Formación 
Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro 
de Formación, I) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices, m) Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a 
quienes imparte formación Profesional, n) Responder por la integridad y buen uso de materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias 
de su cargo, ñ) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico 
pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad, o) Participar en 
los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con 
la disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la 
Institución, p) Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de 
actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la ejecución 
de la programación académica mínima establecida, el cual entregará al respectivo Coordinador 
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Académico o Líder de Unidad. q) El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato al 
proceso de certificación de competencias según normas de competencias que aplican a la función de 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de 
los instructores. r) El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer entrega de todos los 
elementos facilitados por el centro de formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros. s). El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la parte superior, en el desarrollo de todas 
las actividades de formación y las que deriven del presente contrato, dentro y fuera de las 
instalaciones del SENA. t) El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las normas de 
competencia "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y 
NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado aprobado, al informe de ejecución contractual, con 
plazo máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 12 días del mes de julio del año 2022.    
 
 
 
 
 

KEYLA KARINA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Subdirectora (E) de Centro  
  

 
Revisó: Marcela Amaya.  
Cargo: Apoyo Administrativo. 
 
Vo. Bo: Nuvia Cristina Quiroga G. 
Cargo: Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo. 


